
METODOLOGÍA Y ROL DE LOS PROFESIONALES 
ARQUITECTOS/URBANISTAS EN EL PROCESO DE 
LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
(POT), EN LOCALIDADES MENORES.

Casos: San Agustín – San Javier
Dra. Arq. Jaquelina Santiago



POT - Plan de Ordenamiento Territorial  

Decreto 1872/17

El Plan de Ordenamiento Territorial es un Instrumento de carácter técnico y normativo 

para el planeamiento y la gestión local, capaz de dar cuenta no sólo del escenario actual, 

sino también para el mediano y largo plazo, proveer previsibilidad, establecer un 

marco institucional organizado para la administración del territorio y apuntalar los 

procesos de toma de decisión en la información específica que le dé fundamento.

No es un "proyecto" cuyo ciclo comienza con una iniciativa y finaliza con un"producto" en 

un tiempo determinado. Se trata del diseño de un conjunto de acciones y políticas de 

carácter constante que devienen en pautas para el planeamiento físico y funcional del 

territorio capaz de orientar el desarrollo, diseñar el modelo de ocupación del suelo y 

regular la transformación del espacio físico urbano y rural.

https://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/download/256790/1353420/


¿En qué consiste?

Este trámite permitirá a las comunas y municipios formalizar el procedimiento de presentación 

de su Plan de Ordenamiento Territorial ante el Comité Interministerial de Ordenamiento 

Territorial (CIOT), que procederá a intervenir para su análisis y eventualmente establecer (si 

resulta pertinente o necesario) las recomendaciones que pudieran aplicarse al POT en forma 

previa a su registro en la Secretaría de Regiones, municipios y Comunas del Ministerio de 

Gobierno y Reforma del Estado.

FASE I           - FASE II          - FASE III

Todos los pasos en: 

https://www.santafe.gob.ar/index.php/tramites/modul1/index?m=descripcion&id=256958

http://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/view/full/233757
http://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/view/full/233757
https://www.santafe.gob.ar/index.php/tramites/modul1/index?m=descripcion&id=256958


LOCALIDADES MAYORES

Cuentan con equipos técnicos y áreas específicas dentro de los 

Municipios que pueden desarrollarlo de manera interdisciplinaria y en 

algunos casos hasta involucrando especialistas externos.

LOCALIDADES MEDIAS

Recurren a consultoras externas, que forman grupos 

interdisciplinarios que articulan con el personal del Municipio.

LOCALIDADES PEQUEÑAS

No cuentan con presupuesto y en algunos casos ni con personal 

técnico, solo personal administrativo. Recurren a algún profesional 

local independiente que lleve el proceso.



1. Actualización de información catastral y soporte catastral, 

intercambio de capas GIS con Catastro. 

2. Selección y sistematización de la normativa vigente que indiquen 

afectaciones al territorio,

3. Elaboración del plano general base del área urbana, suburbana y de 

urbanización aprobadas, y formalización.

4. Completamiento del Formulario base para POT y entrega de capas 

completas a Catastro.

FASE 1. Inicial. Planteamiento e Institucionalización. 















FASE 2. Formulación. 

. 2-A) Diagnóstico: a través de las devoluciones que realice el CIOT, 

se identifican conflictos existentes o que puedan llegar a surgir en 

el ordenamiento actual.

2-B) Propuesta o formulación del POT: las propuestas de mejora 

de las situaciones conflictivas identificadas se presentan en 

formato de Programas, Planes y Proyectos (nuevos, existentes o 

sus adecuaciones). La propuesta, objetivos y metas que se 

proyecten deben ser producto de una mecánica de participación 

ciudadana.

https://www.santafe.gob.ar/index.php/web/content/view/full/233757




LA PARTICIPACIÓN DE DIFERENTES ACTORES ES FUNDAMENTAL



EJEMPLO DE ORGANIZACIÓN DE PROYECTOS













3-C) Instrumentación: se definen las acciones concretas con fechas 

correspondientes de ejecución y se elaboran las normativas 

requeridas, entre otras cosas.

3-D) Ejecución y monitoreo: se realiza el control y seguimiento de 

las acciones y cronogramas establecidos.

FASE 3. Implementación. 

. 











SINERGIA PÚBLICO-PRIVADA.

Encausar proyectos privados dentro del proceso. 
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